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D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Í . D V Ü 3 H T E N O I A O F I O I A . Í , Í 
L*s loyes, órdenes y anuncio» qao hayan 4o insertar

ía en lo» BOLtTiHKs OFICIALES SO han Jo mandar al Jofe 
i?oUtioore9pootivo. por cuyo oonduoto se pasarán & los 
Sditores do los mencionados periódicos. 

(Real oidm de 6 de Abril DE 1889.) 

S§ PUBI VATTOTTOT les dlai, «XESPTO lotdomiagoi 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN í 

ni 

En esta capital, llevado a domicilio. 2*50 pesetas mommalo* anticipadas; 
fuora de olla, 8*50 al mes, v) al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un año. 

Se almitea soscripoionos en Madrid, on la Administración dol BOLKTIH, 
plaza do Santiago, núm. 2.—Fuera do osta capital, dirootainente por modio 
do c&rta à la Administración, con inclosión del importo dol tiompo de abono 
en timbres móvilos. 

A D V B E I T H X O I A fs¡ D I T O B I A L i 

Las disposiciones do las Autoridados, excepto las coa 
sean a instancia de parto no pobra, so insertarán oficial-
monto: asimismo cualquier anunoio concerniente al ser
vicio nacional quo dimane do las mismas: poro las d» 
intorós particular pagarán 50 céntimos do peseta pac 
cada linea do inserción. 

I Númors tutto: 80 céntimos C» pueta 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S . M . el R e y (Q. D . GK) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
e n su importante salud. 

gobierno civil 
S e c r e t a r í a . — N e g o c i a do 5 . ° 

Vista la comanioación que me dirige el 
8r. Presidente de la Diputación en solici
tad de qne las autorizaciones conoedidas 
per este Gobierno en 7 de Abril, 6 de 
Mayo y 5 de Junio últimos pa ra el pago 
áe haberes del personal se haga exten-
ilva al correspondiente al mes próximo 
pasado, faera del turno establecido en el 
Eeal deorcto de 23 de Dioiembre de 
1902. 

Resultando que el pago de haberes del 
personal correspondiente & dioho mes 
4e Junio se halla sin satisfacer por no 
haberse efectuado otros pagos preferen
tes dentro del t a m o establecido por el 
citado Real deoreto. 

Considerando que aotualmente subsis
ten las mismas razones que motivaron las 
providencias adoptadas por mi Autoridad 
•o los anteriores meses de Abril , Mayo 
y Jun io próximo pasado, ejeoutando la 
faoultad que me concede la Real orden 
de 28 de Enero del oorrlente año. 

"Visto el a r t . 14 de esta Real disposi
ción y el apar tado tercero de la Real or
den de id de Marzo último. 

En uso de las atribuciones que me 
a>nceden diohos preceptos legales, he 
•cordado otorgar al Presidente de la Di-
Pntaolén provincial la autorización que 
«l ic i ta pa ra etectuar el pago de haberes 
4e J u n i o próximo pasado al personal ad
ministrativo, facultativo y subalterno de 
•as dependencias de la Excma, Diputa
ron, sin perjuioio de dar conocimiento a 
U Superioridad y previniendo á dicho ae-

Presidente que una vez realizado 
«•te pago se atenga eu un todo a lo p r e 
ceptuado en las expresadas Reales d is -
Poaioionee, proourando su más exacto 
cumplimiento. 

Lo que , eon arreglo a !o dispuesto en 
m Seal orden de 28 de Enero ultimo, so 

publioa en este periódico oficial á los 
efectos correspondientes. 

Madrid 3 de Julio de 1903=E1 Gober
nador, J . Sánohez Guerra . 

5 7 2 . - 2 1 4 . 

- Diputación Provincial 
La Diputaoión provincial ha acordado 

en sesión de 80 de Junio próximo pasado 
aprobar el proyecto de las obras de sa 
neamiento, arreglo de viviendas é ins 
talación de aguas en los retretes del Pa
bellón Central de la Plaza de Toros, cuyo 
importe de presupuesto de oontrata a s 
ciende a la cant idad de 19087'98 pese
tas, y disponer se anuncie subasta con 
arreglo al presupuesto 'y pliegos de con
diciones que estaran de manifiesto en la 
Secoión de Beneficencia de esta Corpo
ración, durante los diez dias siguientes 
al de la inserción del presente anunoio 
en el BOLETÍN OFIGIAI de la provincia, á 
fin de que puedan examinarlos, du ran te 
las horas de oficina, cuantas personas lo 
deseen y presenten las reclamaciones 
que estimen procedentes; advirt iéndose 
que, t ranscurr ido diobo plazo, no será 
atendida ninguna de las que se p ro 
duzcan. 

Madrid 3 do Julio de 1903.—-El Sec re 
tario, Simón Vifials. 

586 - 2 1 2 . 

Comisión Mixta de Reclutamiento 
Sesión de 1.* de Junio de 1903 

Señores que asistieron: 
Castillo, Salcedo, Hevi», PórezRoyo, 

Vargas Machuca y Buendía. 
Abierta la sesión á las nueve en 

punto de la mañana bajo la presiden
cia dol Sr. D. Félix dol bastil lo, Coro
nel Jefe de la zona núm. 57, y con 
asistencia do los Sres. ' Vocales fa
cultativos D. Justo Gavaldá y D. An
drés Jurado de la Parra, fué leída y 
aprobada el acta de la anterior. 

Acto seguido la Comisión procedió 
á resolver incidencias del actual reem
plazo y revisión de excepciones otor-
ya las on años anteriores , obteniendo 
el s iguiente resultado: 

Reemplazo de 1903 
Montejo 

Núm. 3—Pedro González.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
sex to del art. 87 de la Ley. 

Palacio 
Núm. 46 —Venancio Reboredo do la 

Barrera.—Inútil: Excluido totalmente 
cou arreglo al caso segundo del ar
ticulo 80 de la Loy. 

Universidad 
Núm. 8.—Isidoro Cotanes del Monte. 

—Soldado por hallarse sirviendo eomo 
voluntario. 

64.—Aquil ino Sanmillán Herrero .— 
Soldarlo por hallarse s irviendo como 
voluntario. 

100 .—Jaime López Mesorana.—Sol
dado por hal larse s irviendo como v o 
luntario. 

149.'—Manuel Castañeira Vázquez. 
—SoMado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

176.—Claudio Jaéu Ba l l e s t eros .— 
Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario . 

1 8 9 . — V i c e n t e Navarro R o d r i g o . — 
Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario . 

191.—Julián Sanz Blanco.—Soldado 
por hal larse s irviendo como volun
tar io . 

211.—Francisco Martialay Mendoza. 
—Soldado por hallarse s irviendo como 
voluntario. 

232.—Miguel Gómez Garc ía .—Ex
cluido totalmente como comprendido 
en el caso séptimo del art. 80 de la Ley. 

235 —Arturo Corrales Vidal —Sol
dado por hallarse sirviendo como v o 
luntar io . 

239.—Carlos Borja do L a r a . — S o l 
dado por hallarse s irviendo como v o 
luntario. 

250.—Arturo Aguiar Cañizo.—Sol
dado por hal larse sirviendo como v o 
luntario. 

254.—Constantino García Martín.— 
Soldado por hallarse s irviendo como 
voluntario. 

255.—Federico Prats Moreno.—Sol
dado por hallarse s irviendo como v o 
luntario. 

298.—Eduardo García Ruiz.—Solda
do por hallarse sirvieudo como vo lun
tario. 

307.—Víctor González Lobo. — E x 
cluido temporalmente como c o m p r e n 
dido en el caso tercero del art. 83 de 
la Ley. 

343.—Luis Vizcaíno González.—Sol
dado por hallarse s irviendo como v o 
luntario . 

Hospicio 
Núm. 9 .— Antonio Toledo León.— 

Excluido totalmente como comprendi
do en e l caso séptimo del art. 80 de la 
Ley . 

42.—Nicolás Nadal Rodríguez.—Sol
dado por hallarse sirviendo como v o 
luntario. 

66.—Luis Lazaga Gome?.—Soldado 
por hallarse sirviendo como v o l u n 
tario. 

Palacio 
Núm. 48 .—Miguel Fernández H o m 

bradas.—Soldado por hallarse s i rv ien
do como voluntario. 

163.—Victoriano Molina García.—r 
Excluido temporalmente como c o m 
prendido en el caso tercero del art. 83 
de la Ley. 

196.—Antonio Villalonga. Gracia.—-
Soldado por hallarse s irviendo c o m e 
voluntario . 

197.—José dol Llano.—Soldado por 
hallarse sirviendo como voluntario. 

251.—Francisco Blasco de Narro .— 
Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

Congreso 
Núm. 88.—Tiburcio Heredia Muela . 

—Soldado por hal larse s irviendo como 
voluntario. 

308.—Manuel Albacete Mendicuti.-— 
Soldado por hallarse s irviendo como 
voluntario. 

Revisión.—Reemplazo de 1902 
La Hiruela 

Núm. 2 .—Marce l ino García Mart ín. 
—Inút i l . Continúa excluido temporal 
mente . 

Horcajo 
Núm. 3 — V i c e n t e Arroyo Garc ía . 

—Inútil . Continúa excluido t empora l 
mente . 

Loeoya 
Núm. 1—Agustín González Mart ín . 

—Soldado condicional comprendido ob 
el caso noveno del art. 87 de la Ley . 

4,—Claudio dol Álamo Ruiz.—In
út i l . Continúa excluido t empora l 
mente . 

7 .—Franc isco Martíu P o z o s . — S o l 
dado condicional comprendido eu e l 
caso segundo del art . 87 de la Ley . 

Montejo 
Núm. 4.—Ramón Hernán Mart ín .— 

Soldado condicional comprendido en ol 
caso primero del art . 87 de la Ley . 

Manjirón 
Núm 2.—Marcelino Martín Lopes. 

— P e n d i e n t e . 

Navas de Buitrago 
Núm. 1.—Ildefonso Hernán Martín. 

—Soldado condicional comprendido on 
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e l caso primero de' nrl . 87 do la Ley . 
3 . — J ñ s \ u e m á n z y Hernánz.—Sol

dado condicional comprendido en e l 
caso segundo del art. 87 de la L e y . 

Paredes 
Núm. 1.—Rafael García Sanz .—In

út i l . Continúa excluido temporal
mente . 

3 .—Victor iano Martíu González.— 
¿a.:*: i'5'¿T mm. Continúa exc l" í \ io 
temporalmente . 

Pradeña 
N ú m . 3 .—Anice to Cuesta González. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso noveno del art. 87 de !a Ley. 

6.—Simón González Montero—Sol 
dado condic : onal comprendido en el 
caso primero del art. «7 de la L e y . 

Revisión.—Reemplazo de 1901 

Lozoya 

N ú m . 1.—Andrés Sanz San Juan.— 
Soldado condicional comprendido en 
-el caso primero del art. 8? de la Ley. 

7 . — F e r m í n Serna G a r c í a . — S o l 
dado por haber obtenido la talla de 

1*660 m m . 

Loeoyuela 

N ú m . 3 . — J u l i o González G a r c í a . - -
Soldado condicional comprendido en 
e l caso segundo del art. 87 de la Ley. 

laredes de Buitrago 
"Núm. 1.—Blas Sauz Moreno.—Talla: 

1*538 mm. Continúa exc luido tempo
ra lmente . 

Patones 
N ú m . 1.—Manuel Hornánz Araujo. 

— Soldado condicional comprendido 
e n e l caso primero dol art. 87 de 
l a L e y . 

2.—Mauricio Sanz Hiruela.—Talla: 
1*536 mm. Continúa excluido t e m 
poralmente. 

Pínula del Valle 
Núm. 2.—Raimundo Quintián Mate-

«án.—Soldado por haber obtenido la 
tal la de l l 5 4 6 mm. 

3.—Juan García y García. —Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley . , 

4 . — Lázaro Delicado S o n l l e v a . — 
Soldado condicional comprendí lo en el 
caso segundo del art. 87 de la Loy. 

5.—Cándido Tejedor García.—Sol- , 
dado condicional comprendido en e l J 
caso primero del art, 87 do la Ley. 

Pinuécar 
Núm. 2 .—Pedro Serrano M3rtín.— 

Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 do la Ley. 

4.—Martín Monloya González.—Sol
dado condicional comprendido en e l 
caso primero del art . 87 de la Ley. 

Pradeña del Rincón 
N ú m . 2.—Cirilo Jiménez García.— 

Soldado por haber obtenido la talla de 
1*548 mm. 

6.—Francisco Dupeyrón Mart ín .— 
Soldado condicional comprendido en el 
ca lo primero del art. 87 de L e y . 

Por e l Sr. Secretario, á nombro de 
la Comisión, so interrogó á los repre
sentantes do los pueblos que han c o n 
currido en esto día á verificar las ope
rac iones do reclutamiento si tenían 
la absoluta seguridad respecto á que 
los mismos ó sus padres, hermanos, 
e t c . , fueran las verdaderas personas 
interesadas , en cumplimiento de lo 
que dispono e l art. 129 de l R e g l a 
mento, habiéndose contestado afirma
t ivamente por dichos representantes , 
los cuales identificaron la personalidad 
de los interesados. 

Igualmente , y e,n cumplimiento de 
lo que dispone el art. 124 de la Ley y 
1 2 3 de l Reglamento, se hizo presente 

en cada caso & toájs los interesados e l 
derecho que l e s asiste de recurrir en 
alzada ante el Ministerio de la Gober
nación si no estuviesen conformes con 
el acuerdo adoptado por la Comisión 
mixta de Reclutamiento. 

Con lo cual se dio por terminada la 
sep ión , extendiéndose ia correspon
diente acta, quo firman el Sr. P r e s i 
dente de la Comisión y los Sres . Voca
les conmigo el Secretario, de que cer
tifico = V . ° B . °=B1 Pres idente , Fé l ix 
del Cast i l lo .=El Secretario, 8imón Vi-
ñals . 

1 3 4 . - 1 9 3 . 

£ynntaniieatios 
M A D R I D 

Secretaria 
Esta Excma. Corporación ha acordado 

saoar á pública subasta el derribo y apro
vechamiento de los materiales de las c a 
sas números 23 y 25 de la calle de Miguel 
Servet y 20 d é l a Ronda de Valencia, 
bajo el tipo de 1.600 pesetas . 

Los lioitadores, que podrán presentar
se porsí ó por otra persona ó Sociedad, con 
poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los Sres. Letrados Consis
toriales, D. Manuel María Moriano, D. Ig
nacio Snárez García, Ü. AntonioR. de Póo 
y I). Gregorio Campuzano, consignarán 
previamente como fianza provisional la 
cant idad de 75 pesetas en la Caja g e 
neral de Depósitos y Amortización, acom
pañando a los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio muni
cipal establecido, y el rematante la defi
nitiva de 300 pesetas, que le será d e 
vuel ta á la terminación del contrato p re 
via la certificación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 3 de 
Agosto de 1903, á las once, en la pr imera 
Casa Consistorial,plaza de la Villa, r.lime
ro 5, bajo la presidenoia del Excelentísi
mo Sr. Alcalde ó en quien al efecto de
legue y con las formalidades del ar t . 17 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
y las proposiciones pa ra la misma se pre
sentarán duran te el plazo de media hora 
ante la Mesa á estos fines constituida. 

Les pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos á esta subasta se 
hallarán de manifiesto en esta Secre
tar ía (Negociado 8.°), durante las horas 
de diez á doce, todos los días uo feriados 
que medien hasta el del remate . 

En los r t fe r id rs pliegos de condiciones 
se consigna la obligación que contrae el 
r e m a t a n t e de realizar oon los obreros 
que ocupe en la obra el oootrato p r e 
venido en el Real decreto de 20 de Junio 

de 1902. 
El importe total de esta subasta será 

satisfecho por el rematante en la Teso
re r í a municipal <len:ro de los diez días 
siguientes al en que se le notifique la 
adjudicación definitiva. 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días y en la forma que es
tablece el ar t . 29 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, modificada por el Real 
decreto de 12 de Julio de 1902, no se ha 
presentado contra la misma reclamación 
a lguna. 

Lo que se anuncia al públloo para su 
conocimiento. 

Madrid 3 de Julio de 1903. = EI Se
cretario, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(QUO deberá extenderse en papel timbrado dol 
Estado de la clase IX.* y al presentarse llevar 
escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición 

para optar a la subasta do...»). 
D..., que vive. . . , enterado de las condi

ciones de la subasta en públioa (ioitación 

del derribo y aprovechamiento de los 
materiales de las casas números 23 y 25 
de la oalle de Miguel Servet y 20 de la 
Ronda de Valencia, anunciada en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia del día... de . . . , 
conforme en un todo con las mismas, se 
compromete á tomar á su cargo dioho 
servicio con estricta sujeolón á ellas por 
(aqui la proposioión en esta forma: los 
precios tipos ó oon el aumento d e — t a n t o 
por ciento en letra—en los precios tipos). 

(Fecha y firma del proponente.) 
541.—213. 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
en sesión de 2 del actual aprobar los 
pliegos de oondioiones de la subasta que 
intenta celebrar p a r a contratar el sumi
nistro de la piedra par t ida que sea nece
sar ia para las obras de nueva construc
ción y conservación de los afirmados 
Mac-Adam de las vías públicas del E n 
sanche de esta oapital. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secreta
ría-del Excmo. Ayuntamiento (Negooia-
do 8.°), y en 188 horas de diez á doce, 
duran te los veinte días siguientes al en 
que este anuncio aparezoa inserto en el 
BOIKTIN OFioiAi de la provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse ouan-
tasreclamacionessean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia d e q u e , 
t ranscurr idos los veinte días antes men
cionados, no habrá y a lugar á rec lama
ción alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento á lo dispuesto en el ar t . 29 del 
Real deoreto é Instrucoión de 26 de Abril 
de 1900 para la contratación de servicios 
provinciales y municipales. 

Madrid 4 do Julio de 1903.=El Secre
tario, F . Ruano. 

542.—213. 

Esta Exorna. Corporaoión ha acordado 
en sesión de 2 del aotual aprobar los plie
gos de condiciones de la subas ta que in
tenta celebrar pa ra contratar el suminis
tro al ramo de Arbolado, Pa rque y J a r 
dines, de la t ierra de brezo necesaria 
hasta el 31 de Dioíembre de 1907. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secre ta
ría del Exorno. Ayuntamiento (Negociado 
8.°), y en las horas de diez á dooe, d u 
rante los diez dtas siguientes al eu que 
este anuncio aparezoa inserto en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provínola, dentro do 
cuyo plazo podrán presentarse cuan tas 
reclamaciones sean prooedentes c o n t r a 

dioha subasta; en la inteligencia de que , 
transcurridos los diez días antes mencio
nados, no habrá y a lugar á reolamaoión 
alguna y se tendrán por desechadas cuan
tas en este caso se presenten. 

Lo que se anunola al públioo en c u m 
plimiento á lo dispuesto en el ar t . 29 del 
Real deoreto 6 Instrucoión de 26 de Abri l 
de 1900 pa ra la oontrataoión de servicios 
provinciales y municipales. 

Madrid 4 de Julio de 1903 —El Secre
tario, F . Ruano. 

5 4 3 . - 2 1 3 . 

Esta Exorna. Corporaoión ha acordado 
en sesión de 2 del actual aprobar los plie
gos de oondioiones de la subasta que i n 
ten ta celebrar pa ra contra tar el servicio 
de a r ras t re de toda oíase de materiales y 
plantas del ramo de Arbolado, Parque y 
J a r d i n e s , durante el término de ouatro 
afios. 

Los expresados pliegos de oondioiones 
83 ha l la rán de manifiesto en la Secretaría 
del Excmo. Ayuntamiento (Negociado 

8.°), y en las horas de diez á doce, duran^ 
te los diez días siguientes al en que es?., 
anunc io aparezca inserto en el BOLETA 

¡ OFICIAL de la provínola, dentro de co.yé 

plazo podrán presentarse ouantas reol a„ 
maoiones sesn procedentes contra dicfca 

subasta ; en la inteligencia de que, t ran B . 
curr idos los diez días antes mencionados 
no habrá y a lugar á redamac ión a lgu n f 4 

y se tendrán por desechadas cuantas e c 

este caso se presenten. 
Lo que se anuncia al público en cuín., 

píimiento á lo dispuesto en el ar t . 29 de» 
Real deoreto ó Instrucoión de 26 de Abril 
d e 1900 para la contratación de servido» 
provinciales y munioipales. 

Madrid 4 de Jul io de 1903.=E1 Seore-
t a i io , F . Ruano. 

546.—218. 

E s t a Kxcma. Corporación ha acordado 
en ses ;ón de2de l nciualaprobarlospliegog 
de condiciones de la subasta quo intenta 
celebrar para cont ra tar el suministro de 
efeotos de hierro fundido, bronce y plan
chuela que sean necesarios en los ramos 
de Fontaner ía-a lcantar i l las y Parquea y 
Ja rd ines hasta el 31 deDioiembre de 1906-

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaria 
del Exorno. Ayuntamiento (Negociado 
8.°), y en las horas de diez á dooe, duran
te los diez días siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETI* 
OFICIA I, de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dieba 
subasta; en la inteligencia de que , trans
c u r r i d o s los diez días antes mencionados, 
no habrá y a lugar á redamac ión a'gnna 
y se tendrán por desechadas cuantas en.-
este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento á lo dispuesto en el ar : . 29 del 
Real decreto é Instrucción de 26 de Abril 
de 1900 para la contratación de servicios 
provinciales y municipales, 

Madrid 4 de Julio do 1903 = E l S e c r e 
tario, F . Ruano. 

545.—213. 

Secretaria.—Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

ar t . 294 de las Ordenanzas munioipales 
de la villa de Madrid, se anunoia al p ú 
blico que D. José López Pérez proyecta 
Instalar un motor eléotrico de dos caba
llos de fuerza en la cusa núm. 5 de la 
oalle de las Veneras . 

Las personas que se consideren perju
dicadas por dicha instalación expondrán 
por escrito ante l a Alcaldía Presidenoia, 
durante el término de quim-.e d ías , á oon-
tar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 3 de Jal lo de 1903. —El Secre
tar io, Francisco Ruano. 

547.—213. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
a r t . 294 de las Ordenanzas m u n i c i p a l 6 8 

de la villa de Madrid, se anuncia al pú 
blico que D. Alfredo Alvarez Labao» 
proyecta la instalaoión de motores, má
quinas y demás artefaotos en la fábrica 
p a r a construcciones metátioas en la casa 
núm de la Glorieta del Puente de 
Toledo. 

L a s personas que se consideren per ju
d i c a d a s por dicha industria é instalaoión 
expondrán por escrito ante la Alcaldía 
P res idenc ia , duran te el término de qu in 
ce días, á contar desde el de la fecha de 
publioaoión del presente anunoio, lo q u e 
est imen oon veniente. 
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Madrid 4 de Julio de 1908.=Et Seore-
tario, Francisco Ruano. 

648.— 213. 

En cumplimiento & lo dispuesto en el 
ar t . 294 <le ias Ordenanzas munioipales 
de la villa de Madrid, se anuooia al p ú 
blico que los Sres. Lamaroa HermanoB 
proyectan instalar tres motores eléctri
cos de 3 y 1]2, 4 y 1|2 y 8'9 caballos de 
fuerza, respectivamente, en la oasa n ú 
mero 17 del paseo del Obelisco. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por dicha instalación expondrán 
por esorito ante la Alcaldía Presldenoia, 
durante el término de quince días, á con
tar desde el de la fecha de publioación 
del presente anunoio, lo que estimen con» 
veniente. 

Madrid 4 de Julio de 1903.=E1 Secre
tario, Franoisco Rnano. 

549.—218. 

¿secretaría.—Negociado 4.° 
En cumplimiento de lo estatuido en 

la ley de 80 de Mayo de 1885 en su ar-
tfoulo 2.°, se abre informaoión pública po-
término do treinta diaB hábiles, á contar 
del en que aparezcan los anuncios en los 
periódicos oficiales, para que ouantos se 
crean 0( n derecho á entablar reclama
ciones contra el oambio de tracoión a n i 
mal por la e'éctrica, solicitado por el se
ñor Director del t ranvía de Esraciones y 
Mercados, para el trozo comprendido en
t re la calle de Leganitos y Ancha de San 
Bernardo, por la de la Flor Baja, lo h a 
gan-, debiendo adver t i r a estos efectos 
que el expediente se halla en el Negocia
do 4.° de la Secretaria á disposioión de 
quienes deseen examinar le , todos los días 
no feriados, de diez á doce de la mañana . 

' Madrid 1.° de Julio de 1903.=EI Se 
cretario, Francisco Ruano. 

537.—212. 
C o l m o n a r e l o 

Por renuncia del que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza de Médico titu
lar de esta villa, dotada cen el sueldo 
anual de 475 pesetas, per la asistencia de 
30 familias pobres. 

Los aspirantes á dicha plaza presen
tarán sus solicitudes, suficientemente do

cumentadas , en esta Alcaldía, durante 
el plazo de treinta días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca inserto 
el presente en el BOLETÍN O F : O A I de la 
provincia. 

Co!nienarejo 6 de Julio de 1903. = El 
Alcalde, Mariano Elvira. 

576.—214. 

l ü n m a n c s de M a d r i d 
El apéndice al ami lbramien to de la 

riqueza rústica y pecuaria que ha de ser
vir de base ai repart imiento del venidero 
año de 1901, se halla terminado y e x 
puesto al público, por término de oobo 

días, para oir reclamaciones. 
- H u m a n e s de Madrid l . ° de Julio de 
1903.=E1 Aloalde, José Hernández . 

551.—218. 
I i o b l e d i i l o de l a J a r a 

Formadas las cuentas de fondos muni
oipales de este pueblo correspondientes 
al año de 1902, se hallan de manifiesto en 
la Secretar ia de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, para oir reolama-
oloneuj pasado dicho plazo no serán a d 
mitidas. 

Robledilio de la J a r a 5 de Julio de 1903. 
= E 1 Alealde, Guillermo Moreno. 
- o e i . ü u " " £ C ^ i J ' j ^ - 2 1 3 . 

T o r r e » 
K Estando vacante la plaza de Inspeotor 

de carnet de esta villa, dotada con el 

sueldo anual de 90 pesetas, se dirigirán 
las solioltudes al 8r . Alcalde-Presidente 
hasta el día 31 del corriente mes. 

Torres 4 de Julio de 1903.=>E1 Aloal
de, Ángel L. Guerrero. 

5 5 2 . - 2 1 3 . 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

C o n t r i b u c i ó n i n d n i t r i a l a c c i d e n t a l 
Año de 1908 

Por la Tesorer ía de Haoienda de esta 
provínola se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
ar t . 50 de la Instrucción do 26 de Abril 
de 1900, declaro inoursos en el primer 
grado de apremio y recargo de 5 por 100, 
sobro el importe de sus descubiertos, á 
los contribuyentes sujetos á dicha tribu
tación en Madrid que perteneoen á la zona 
pr imera y que resultan inoluidos en la 
relaoión precedente. 

En cumplimiento del a r t . 51 de la mis
ma Tnstruooión, publiquese esta provl • 
denoia en el BOLETÍN OFICIAL de la p ro
vínola y entregúense á la acción ejecutiva 
los respeotivos valores previos los r equ i 
sitos correspondientes. 

Lo que se haoe público en conformidad 
de lo prevenido en dioho ar t . 51. 

Madrid G de Julio de 1903. = E 1 Teso
rero de Haoienda, JOBO María Pereyra . 

553.—213. 

En uso de las atribuciones que le oon-
fiere el art . 18 de la Instrucción vigente, 
el Agente ejecutivo de la quinta zona, 
D. Emilio Molina, ha nombrado Auxil ia
res á 6us órdenes, y para que le repre 
senten en el servicio de dicha zona, á don 
Guillermo de Salas y Laybourne , don 
Francisco Barrios Mariln y D. J u a n Ma
nuel Morales García. 

Lo que se hace saber á todas las Auto
ridades y á los contribuyentes compren
didos en la referida zona. 

Madrid 4 de J u ü o de 1903.=EI Teso 
rero de Hacienda, Joeó María Pereyra y 
Lavín. 

5 5 4 . - 2 1 3 . 

Escuela Normal de Maestros de Madrid 
Verificada la segunda sesión que en el 

a r t . 4.° de la Real orden de 6 de Julio de 
1888 seprevien.». pa ra la celebración de las 
Conferencias pedagógicas, fueron desig
nados pa ra desarrollar los temas que se 
insertan los señorea que á continuación 
se expresan: 

T E M A S 

I. ¿Cómo deben organizarse las E s 
cuelas pr imar ias g raduadas agregadas á 
las Escuelas Normales para que sirvan á 
los alumnos de práctica ve rdade ramen
te pedagógica y de norma á las demás 
Esoue!a¿?—Disertante, D. Bernardo Ra
miro Villarlno y Campem, Maestro a u -
xi ' la r de la Escoela práotica g raduada 
aneja á e3ta Normal de Maestros. 

I I . Consideraciones generales respec
to de la nueva obra escobar, buena, r a 
cional, modernísima: su importancia y 
su valuación, según aparecen en los r e 
sultados obtenidos. Consecuencias que 
de eso se desprende.—Disertante, D. Ma-
rue l Polo, Maestro dé las Escuelas de 
niños de esta oorte. 

I I I . Organización d é l a inspección de 
las Escuelas primarias para que resulte 
eficaz. Reglas de conducta que deben 
servir de guía al Inspector.—Disertante, 
D. Rafael Torróme, Inspeotor de pr ime

ra enseñanza de la provinoia de Madrid. 
Estas Conferencias se celebrarán los 

días 26, 27 y 29 de Agosto próximo, á las 
nueve de la mañana . 

Todo lo cual se hace público por medio \ 
de este BOLETÍN para conocimiento de los 
interesados y en cumplimiento de lo d i s 
puesto en la oitada Real orden. 

Madrid 6 de Julio de 1903.=EI Seore-
tario, Viotoriano Fernández Asoarza. 

571.—214. 

Universidad Central 

I n s p e c c i ó n d e e n s e ñ a n z a 
D . Gregorio Alcantarilla^ y Peinado, 

natural de Saoedón, provinoia de Guada-
lajara, ha presentado en esta Universidad 
instancia solicitando, como Direotor del 
Colegio de pr imera y segunda enseñanza 
titulado de «San Gregorio», establecido 
en Madrid, oalle de Zurbano, núm. Ib , 
bajo, se declare que dioho Establecimien
to reúne las condiciones y circunstancias 
exigidas por el Real deoreto de 1.° de 
Julio de 1902 y sus disposiciones concor
dadas . Al efecto, acompaña á dicha ins
tancia, entre otros documentos, los s i 
guientes: 

1.° Certificación de la que resulta 
que el interesado nació el 12 de Marzo 
de 1839. 

2.° Otra de buena conduota de la Se
cre tar ia del Instituto general y técnico 
del Cardenal Cisneros. 

3.° Titulo de Maestro de pr imera en 
señanza elemental expedido por el Mi
nisterio de Fomento el 22 de Octubre de 
1867; y 

4.° El ouadrojde ensefianzasque sigue: 

Primera enseñanza 
Doctrina Cristiana. 
Historia Sagrada . 
Lectura . 
Escr i tura . 
Gramátioa. 
Aritmétioa. 
Geometría. 
Geografía. 
Historia de España . 
Rudimen'os de Derecho, 
ídem de Físioa y Química, 
ídem de Historia Natura l , 
í d e m de Higiene. 
Fisiología humana. 
Dibojo. 
Gitonasia. 
Ejercicios manuales. 

Segunda enseñanza 
Religión. 
GrAmátioa castel lana. 
Geografía. 
Aritmética. 
Dibojo. 
Gimnasia. 
Caligrafía. 
Preceptiva y oomposioión. 
Lengua latina. 
Geometr ía . 
Francés . 
Geografí» oomercial. 
Historia Universal . 
Algebra y Trigonometría. 
Cosmografía. 
Psicología, Lógica y Etica. 
Historia general de la Literatura. 
Física y Qnimica. 
Ingles ó a lemán. 
Elementos de Derecho. 
Historia Natura l . 
Fisiología é Higiene. 
Agricul tura técnica y agrícola. 
TéonÍcaWdu8trial. 
Lo que, en cumplimiento de lo p r eve 

nido en el a r t . 7.* del Real deoreto de ! . • 

de Jul io de 1902. se anuncia para g e n e 
ral conocimiento y á fin de que puedan 
presentarse reclamaciones dentro del 
plazo de quince días , á oontar desde el 
siguiente al de la inserción del presente 
anunoio en el BOLETÍN OFICIAL de la r e s 
pectiva provincia, oonforme á lo dispues
to en la Instrucoión tercera de la Real 
orden fecha 1.° de Sept iembre de 1902, 
publioada en la Gaceta de Madrid del 
día 4 del mismo. 

Madrid 18 de Junio de 1903.=El Rec
tor, Dootor Franoisco Fernández y Gon
zález. 

323.—202. 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección l.9—La Sección 1.* de esta Au-

dienoia, por su proveído fecha de hoy, 
diotado en oausa procedente del J u z 
gado instruotor de San Martín contra 
Manuel López Martin y otros sobre a t en 
tado, se ha servido señalar el día 22 del 
aotual y hora de las nueve en punto de 
su mañana para dar comienzo á las s e 
siones del Juicio oral sin el Tr ibunal del 
J u r a d o , y al propio tiempo ha dispuesto 
se cite al testigo D. Guzman Gálvez, ouyo 
paradero se ignora, oomo lo verifico por 
medio de la presente, al objeto de que en 
dioho día y hora oomparezca ante el e x 
presado Tr ibunal , que se halla estable
cido en el piso bajo del Palacio de J u s 
ticia (Salesas), haciéndole saber la obl i
gación que tiene de concurrir á este p r i 
mer llamamiento bajo la multa de oinco 
á 50 pesetas. 

Madrid 4 de Julio de 1903.=El Oficial 
de Sala, Andrés Isidro Aguilnr. 

6 5 8 . - 2 1 3 . 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
D. Cayetano G a r d a Montes, Juez de 

pr imera instancia é instrucoión del d i s 
trito del Centro de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Manuel Royo Artola, natural de B a r 
celona, hijo de Vicente y de Manuela, 
soltero, barbero y de veinte á veinti trés 
años de edad, que tuvo sus domioilioa en 
aquella ciudad, oalle del Conde del Asal -
to, núm. 140. y después en esta cor te , en 
la de la Sombrerería, n ú m . 2, piso t e r -
oero, para que en el té-mino de nueve 
días, contados desde e! siguiente al en 
que esta requisitoria so Inserte en la Ga
ceta de Ma&rid, comparezca on mi Sala 
audiencia, sita en el Palaoio de los J u z 
gados, oalle del General Castaños, con el 
objetó do proceder á su prisión en c u m 
plimiento de lo mandado por la Superio
r idad en la oauSH que contra él se sigue 
por hurto; apercibido que, de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le p a r a r á 
el perjuicio á q u e hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todíis las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, y en 
el caso díí ser habido lo pongan á mi dis
posición en la Cárcel de hombres en 
clase de preso comunicado. 

Madrid 30 de Jnnlo de 1903=Cayetano 
García. =»F.l Escribano, Ángel Ángulo. 

6 5 9 . - 2 1 3 . 

D. Cayetano García Montes, Juez de 
pr imera instancia é instrucción del d i s 
trito del Centro de esta oorte. 

P o r el presente cito, llamo y emplazoá 
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Ramón Robles Rodríguez, de veinti trés 
años, soltero, panadero , natura l de Mon

dofiedo, provinoia de Logo, hijo de Ma

nuel y Josefa, que dijo habi tar en la calle 
de Val verde, núm. 7, para que en el térmi

no de diez días, contados desde el siguien

te al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi 
Sala audiencia, sita en el Palaolo de los 
Juzgados , oil le del General Castaños, 
con el objeto de que responda á los c a r 

gos que le resultan en la causa seguida 
oontra el mismo por hur to ; aperoibido 
que , de no veriüoarlo, será deolarado r e 

belde y le para rá el perjuioio á que h u 

biere lugar . 
AI mismo t iempo, ruego y enoargo 

á todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioia judioial prooedan á 
ja busca del expresado procesado, ouyas 
señas personales son: esta tura regular , 
pelo rubio, ojos azules, nariz agui leña, 
oolor del rostro boeno, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en 
la Prisión Celular en oíase de preso. 

Madrid 30 de Jun io de 1 9 0 3 . C a y e 

tano Garc ía .=E1 Escribano, Joaquín 
Fer re r . 

560.—218. 
HOSPITAL 

En vir tud de providenoia diotada en el 
día cuatro del actual por el Sr. Juez de 
pr imera instancia del distrito del Hos

pital , se ha acordado publioar en la Ga

ceta de Madrid, BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y Diario oficial de Avieos, que 
el Proourador D. Ruperto Aicua y Mu

ril lo, en nombre y con poder bastante 
de doña Magdalena Oya y Rivadeneyra , 
ha interpuesto demanda exponiendo la 
sustracción en 10 de Noviembre de 1885 
de seis títulos de la Deuda perpe tua al 
ouatro por ciento interior, oinoo de la 
serie A, de quinientas pesetas nominales 
oada uno, señalados oon los números 
15.433,15.434, 15.435, 15.436 y 32.674, y 
el sexto de la serie B, número 3597, de 
dos mil quinientas pesetas nominales, y 
solicita se autorioe á su representada 
para percibir los intereses venoidos y por 
vencer , declarándose la nulidad de los ci

tados valores, y que se ordene la emisión 
de los conduoentes duplicados, como le

git ima dueña de tales efectos; y en con

secuencia, se señala el término de diez 
días para que pueda oompareoer el t e 

nedor de aquellos t i tules, bajo apercibi 

miento , si no lo verifloa, du parar le el 
perjuioio á que hubiere lugar en derecho. 

Madrid seis de Julio de mil noveoientos 
t r e s . = V . ° B.°=E1 Juez , Molina.=E1 E s 

cr ibano, Federioo González del Rivero. 
9 0 . - P . 

D. Rafael Molina y Fernández , J u e z de 
pr imera instanoia é instruooión del d i s 

trito del Hospital de esta oorte . 
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

Bernardo Saavedra Veiga, de veint icua

tro años, soltero, natura l de Lugo, pa

nadero , ouyas demás circunstancias y 
aotual paradero se ignoran, para que 
en el término de diez días , oontados 
desde el siguiente al en que esta requisi

toria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
oomparezoa en mi Sala audienoia, si ta 
en el Palacio de los Juzgados , oalle del 
General Castaños, con el objeto de r e s 

ponder á los cargos que le resul tan en 
causa por resistenoia á la Autoridad; 
apercibido que , de no verifloarlo, será 
deolarado rebelde y le para rá el perjui

oio á que hubiere l uga r . 
Al mismo t iempo, ruego y enoargo á 

todas las Autoridades y ordeno á los 
«gentes de la polioia judioial prooedan á 

la busoa del expresado procesado, ouyas 
señas personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposioión 
en oonoepto de detenido comunicado en 
la Cárcel Celular . 

Madrid 2 de Jul io de 1903 = R » f a e l 
Molina .=El Esoribano, Galo S. Coronas. 

5 6 1 .  2 1 S . 
INCLUSA 

Por la presente, que formalizo en v i r 

tud de providenoia dictada en el día de 
hoy por el Sr. Juez interino de pr imera 
instancia del distrito de la Inclusa de es

ta capital sobre la demanda formulada 
á nombre de D. Miguel Ángel Desmais

sieres, en oonoepto de tutor de su h e rma

na la Excelentísima señora doña Matil

de Desmaissieres y Far iña , Marquesa de 
Valcncina, para que reconozcan como de 
la exolusiva propiedad de esta señora la 
lámina señalada oon el número mil c u a 

trocientos dieciocho del Canal de I s a 

bel II, representativa de treinta y dos 
heotólitroo de agua , emplazo á los herede

ros , sucesores ó oausahabientes de la Ex

oelentísima señora doña Carmen Bermuy 
y Aguayo, Condesa viuda quo fué de VI

Uaseca y otros títulos, todos de ignorada 
existenoia y paradero , á ñu de que den

tro de nueve días improrrogables , que se 
contarán desde el siguiente hábil al en 
que se publique esta cédula en los p e 

riódicos oficiales, comparezcan en los 
autos personándose en forma para con

testar á la demanda en el término de 
ley, á cuyo efecto se hallan en mi Es

cribanía los antecedentes necesarios á s u 
disposición; y les apercibo que, de no 
comparecer en el plazo expresado, les 
para rá el perjuioio á que hubiere lugar 
en derecho. 

Madrid dos de Julio de mil novecien

tos t r e s . = V . ° B . ° = E l Juez de primera 
instancia interino, Alonso Colmenares. 
= E l Esoribano, Flaviano Uldarioo de la 
Torre . 

89 .—P. 
LATINA 

D. Luis Rubio y Contreras, Magistrado 
de Audienoia terri torial de las de fuera 
de esta oorte y Juez de primera ins tan

cia del distrito do la Latina de la misma. 
Por el presente se haoe saber: Que en 

providenoia de este día , dictada en lo* 
autos de concurso necesario de acreedo

res de la Sooiedad «Compañía Vitorlana 
de Gas» que penden en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda, se ha con

vocado á Jun ta general de acreedores pa

ra el reconocimiento de oréditos, seña

lándose al efeoto el día t reinta y uno del 
próximo mes de Julio, á las nueve de la 
mañana , en la Sala audienoia de este 
Juzgado , silo en la oalle del General 
Castalios, núm. 1, mandando se oite per

sonalmente á los acreedores que tienen 
domicilio conocido y á los que no por 
medio de edictos que so fijarán en los s i 

tios públicos de costumbre de esta locali

dad y de Vitoria, publicándose además 
en la Gaceta de Madrid, Diario oficial de 
Avisos y BOIKIH OFICIAL de esta provin

oia y en el de Álava; previniéndose que 
hasta el día que se oelebre la J u n t a q u e 

dan de manifiesto en la Esoribanía del 
infrasorlto el diotamen del Síndico y 
los títulos de los oréditos para que pue

dan examinarlos los acreedores. 
Dado en Madrid á veintiséis de Junio 

de mil novecientos tres.«= Luis Rubio. = 
Ante mí, Franoisoo de P. Rives .=Es co

pia: Francisco de P . Rives. 
88.—P. 

PALACIO 
D. Tomás Minguez y Rana, Juez de 

pr imera instanoia del distrito de Palaoio 
de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Gregoria Serna y Ruiz, hija de León y de 
Teresa , de veintisiete años de edad, os 

eada, dedicada á sus labores natura l 
y vooina de es ta corte , que L abitó en 
la oalle del Tutor , núm. 11, t e i o e r o . y 
á Buenaventura Fabá y Forés, n tural 
de Tortosa, hijo de Mariano y de Fi an 

eisoa, de treinta y nueve años de edau, 
Guardia alabardero que fué, ignorándose 
el aotual paradero de ambos, para que 
en el término de diez días, oontados des

de el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta'le Madrid, compa

rezcan en mi Sala audienoia, sita on el 
Palaoio de los Juzgados , oalle del Gene

ral Castaños, oon el objeto de que c u m 

plan la pena que 1 ;s ha sido impuesta en 
oausa por adulterio; aperoibidos que , de 
no verificarlo, serán declarados rebeldes 
y les para rá el perjuicio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo t iempo, ruegu y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial prooedan 
á la busca de los expresados prooosados, 
cuyas señas personales son: las de la pri 

mera , estatura al to , nariz larga, pelo y 
ojos castaños, y las del segundo estatura 
alta, pelo oanoso, ojos pardos, nariz r e g u 

lar, y ambos de buon color, y en el oaso 
de ser habidos los pongan á mi disposioión 
en este Juzgado oon las seguridades d e 

bidas. 
Madrid 27 de Junio de 1903 .=Tomás 

Minguez.=E1 Escribano, Antonio G o n 

zález y Carreras . 
5 0 5 .  2 1 1 . 

D. Tomás Minguez y Ranz, J u e z de 
pr imera instanoia é instrucoión del d i s 

trito de Palacio de esta oorte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

Andrés Mario y Rosa Alvarez Prast , o u 

yas demás circunstancias y aotual p a r a 

dero se ignoran, para que en el término 
de diez días, oontados desdo el siguiente 
al en que esta requisitoria 8e inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezcan en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, oalle del General Castaños, oon 
el objeto de praotioar una diligencitt su

marial; apercibidos que, de no verifioar 
lo, serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuioio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioia judioial prooedan á 
la busoa de los expresados procesados, 
cuyas señas personales ae ignoran, y en 
el o.«so de ser habidos los pongan á mi 
disposición en las Cárceles de esta oorte. 

Madrid 3 de Ju l io de l 9 0 3 . = T o m á s 
Minguez. = El Esoribano, Licenciado 
J u a n Infante. 

564.—213. 
G E T A F E 

D. Maximiano Díaz y Casas, Esoribano 
de aotuaoiones del Juzgado de pr imera 
instanoia del partido de Getafe. 

Doy fe: Que en eate Juzgado y por mi 
Escribanía se ba seguido un expediente 
que promovieron D. José y doña María 
Cid y Claudio, veoinos de Carabanohel 
Alto, y después se ha oontinuado sólo á 
instanoia del primero, representado por el 
Procurador D. José Garoía Conde, sobre 
reolamaoión de ausencia de su hermano 
D . Franoisoo Cid y Claudio, en el cual 
expediente se ha diotado oon feoha vein

tisiete del aotual un auto ouya par te dis

positiva dioe asi: 
Su Señoría, por ante mi el Escribano, 

dijo: Se deolara la ausenou de D. F r a n 

oisoo Cid, mediante á ignorarse su p a r a 

dero, lo que se hará público por medio 
de testimonio de lo necesario, que se IQ_ 

i aertará en la Gaceta de Madrid y BOLK— 
j TIK OFICIAL de esta provinoia á los efeo

T tos del articulo ciento ochenta y seis 
[ antes citado del Cóiido civil . 

Se nombra representante del ausente 
para todo lo que fuere necesario á su 
hermano D. José Cid y Claudio, y luego 

_que t ranscur ra el plazo de seis meses 
que repetido articulo previene, se p r o 

veerá respecto á la administración de 
bienes de aquél , que también se solioita. 

Así !o mandó y firma dioho 8r. J u e z . 
Doy fe.=Aqr.ilino Muñiz— Ante mi, Ma

ximiano Díaz. 
Corresponde á la letra oon su original, 

de que doy fe y á que me remito. 
Y para quo oonste y sea publioado en 

la Gaceta de Madrid y BOLETIM OFICIAL 
de esta provinoia, expido el presente, vi

sado por Su Señoría, en Getafe á treinta 
de Junio de mil novecientos t res .=V.° B.* 
= E 1 Sr. Juez de primera instancia , 
A . Muñiz .=Ante mí, Maximiano Díaz. 

87.—P. 

Factorías Militares de Madrid 

Se neoesitan para e! oonsumo de esta 
Faotoria de Subsistencias los artículos 
siguientes: 

Cebada y paja para pienso. 
Las personas que deseen enajenar a l 

gunos de los artioulos de que se t ra ta 
presentarán sus proposiciones á las onoe 
de la mañana del día 20 del aotual en la 
Comisaria Intervención de dloha F a c 
toría, acompañando muestras de los 
mismos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmenre al acto ó estar en él l e g í 
t imamente representados. 

A las personas á quienes puedan a d j u 
dicarse los remates , oaso de haber p r o 
posiciones aceptables, les serán oomuni
oadas las aceptaciones de sus ofertas, y 
las entregas, libres de todo gasto,deberán 
tener lugar preois amenté dentro de los 
catorce días siguientes . 

Madrid 6 de Ju l io de 1903. =*El Comi
sario de guerra , Luis Z i ro . 

5 5 6 .  2 1 3 . 

Direcciún general Ы Tesoro públici 
y Ordenación general de pagos del Estado 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por la Caja genera l 
de Depósitos en 28 de Marzo de 1903, oon 
los números 191Л63 de ent rada y 54894 
de registro, correspondiente á los oupo— 
nes de un depósito constituido á nombre 
de D J u a n Fabrega t y Dolz, como d a n 
za en garant ía de las obras de e x p l a n a 
ción y fábrioa en su totalidad de los t r o 
zos segundo y teroero de la car re te ra 
provinoial de Vistabella ala J o y a y a 
disposioión de la Oiputaoión provinoial 
de Castellón, ó importante 37.500 peseta* 
nominales eu Deuda perpetua inter ior al 
4 por 100, habiendo sido canoelado el 
depósito en 28 de Marzo último para la 
renovación, que teuia venoidos y p e n 
dientes de oobro los cupones c o r r e s p o n 
dientes á 1.° de Enero y l . e de Abril de 
1903, se previene á la persona en ouyo 
poder se halle que lo presente en esta D i 
rección general; en la inteligenoia de que 
están tomadas las preoauoiones o p o r t u 
nas para que no se entregue el referido 
depósito sino á su legítimo dueño, q u e 
dando dioho resguardo sin ningún valor 
ni efeoto t ranscurridos que sean dos mese* 
desde la publicación de este auunoio ea 
la Gaceta de Madrid у И П Е Н И O F I C I A L 
de esta provincia sin haberlo presentado, 
con arreglo á lo dispuesto en el art . 41 del 
Reglamento de 23 de Agosto de 1893. 

Madr id3 de Julio de 1903. = Ei Direc
tor general , J . E. de Oya . 

555.—213. 
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